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Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA 

EXPEDIENTE No.:  25000-23-15-000-2004-01348-00 

DEMANDANTE:  JOSÉ EDGAR BEJARANO SÁNCHEZ Y OTROS 

DEMANDADAS: EMGESA S.A.  E.S.P. 

 AES CHIVOR & CIA S.C.A.  E.S.P. 

ASEGURADORAS  CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. 

LLAMADAS EN MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. 

GARANTÍA SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 

CLASE:   ACCIÓN DE GRUPO 

 

Ingresa el expediente al Despacho para resolver lo que corresponda en relación con (i) el 

reconocimiento como sucesor procesal1, y (ii) del concepto técnico allegado por la parte 

demandante2.  

 

1.- Del reconocimiento como sucesor procesal 

 

Los señores YADIR FERNANDO PUENTES TORRES, HOLBER PUENTES TORRES y 

GLADYS TORRES DE PUENTES, allegaron escritos solicitando el reconocimiento como 

sucesores procesales en calidad de herederos y cónyuge, respectivamente, respecto del 

señor EDGAR PUENTES, quien se identificaba con la cédula de ciudadanía No. 17.305.505 

expedida en Villavicencio. 

 

Analizados los documentos aportados con los escritos antes mencionados, se observa que 

el señor HOLBER FERNANDO PUENTES TORRES aportó copia de su Registro Civil de 

Nacimiento, en el que se observan como padres a GLADYS TORRES y EDGAR PUENTES; 

la señora GLADYS TORRES DE PUENTES, allegó copia de su partida de bautismo, copia 

de su partida de matrimonio con el señor EDGAR PUENTES, y Registro Civil de Defunción 

del señor EDGAR PUENTES. 

 

El señor YADIR FERNANDO PUENTES TORRES, no allegó ninguna documental 

soportando su petición. 

 

Para resolver, se tiene que el artículo 60 del Código de Procedimiento Civil, norma aplicable 

por remisión expresa del artículo 68 de la Ley 472 de 1998, señala que “fallecido un litigante 

o declarado ausente o en interdicción, el proceso continuará con el cónyuge, el albacea con 

                                                           
1 Folios 2121 a 2127 cuaderno 6 
2 Folios 2140 a 2168 cuaderno 6  
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tenencia de bienes, los herederos o el correspondiente curador”. 

 

Efectuada la revisión al listado de personas que integran el grupo dentro de la presente 

acción constitucional, se observa que el señor EDGAR PUENTES, se encuentra como parte 

demandante. 

 

Así las cosas, se tendrán como sucesores de la parte actora a los señores HOLBER 

PUENTES TORRES, con cédula de ciudadanía No. 86.049.951 expedida en Villavicencio, 

en calidad de heredero, y a la señora GLADYS TORRES DE PUENTES con cédula de 

ciudadanía No. 21.233.170 expedida en Villavicencio, en calidad de cónyuge supérstite. 

 

En lo que respecta al señor YADIR FERNANDO PUENTES TORRES, deberá allegar los 

documentos pertinentes, para efectos del reconocimiento solicitado. 

 

2.- Del concepto técnico allegado por la parte demandante 

 

El apoderado de la parte accionante allega el concepto técnico realizado por el Ingeniero 

Jaime Iván Ordóñez Ordóñez llamado revisión pericial del informe “ANÁLISIS DE LOS 

CAUDALES OCURRIDOS EN EL RÍO UPÍA ENTRE LOS MUNICIPIOS DE VILLANUEVA 

Y BARRANCA DE UPÍA DURANTE EL PERÍODO ENERO 2002 A JUNIO 20043, mediante 

el cual se desvirtúan las conclusiones aducidas por INGETEC. 

 

Respecto de la normativa aplicable para este tipo de actuaciones, se tiene que el artículo 

238 del Código de Procedimiento Civil, dispone: 

 

“Artículo 238.- Para la contradicción de la pericia se procederá así: 
 
1. Del dictamen se correrá traslado a las partes por tres días, durante 

los cuales podrán pedir que se complemente o aclare, u objetarlo por 
error grave. (…)”. 

 

Entonces, en acatamiento al artículo transcrito, por Secretaría, se dará traslado a las partes 

demandadas y a las aseguradoras llamadas en garantía, por el término de tres (03) días, 

del concepto técnico emitido por el Ingeniero Jaime Iván Ordóñez Ordóñez visible a folios 

2144 a 2151 cuaderno 6, para los fines pertinentes. 

 

Por lo anterior, la Secretaría le comunicará a las partes demandadas y las aseguradoras 

llamadas en garantía, el trámite a seguir para programar la autorización del ingreso al 

edificio AYDÉE ANZOLA LINARES, sede de los Juzgados Administrativos, para la 

respectiva revisión física del expediente. 

                                                           
3 Folios 2143 a 2168 cuaderno 6. 
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Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá,  

 

DISPONE 

 

PRIMERO.- TENER como sucesores del señor EDGAR PUENTES (q.e.p.d.), a HOLBER 

PUENTES TORRES con cédula de ciudadanía No. 86.049.951 expedida en Villavicencio, 

en calidad de heredero, y, a GLADYS TORRES DE PUENTES con cédula de ciudadanía 

No. 21.233.170 expedida en Villavicencio, en calidad de cónyuge supérstite, por las razones 

expuestas en la parte motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO.- No se tendrá como sucesor procesal a YADIR FERNANDO PUENTES 

TORRES, conforme a lo expuesto en la parte considerativa del presente auto. 

 

TERCERO.- CORRER TRASLADO a las partes demandadas y a las aseguradoras 

llamadas en garantía, del informe pericial elaborado por el Ingeniero Jaime Iván Ordóñez 

Ordóñez llamado “ANÁLISIS DE LOS CAUDALES OCURRIDOS EN EL RÍO UPÍA ENTRE 

LOS MUNICIPIOS DE VILLANUEVA Y BARRANCA DE UPÍA DURANTE EL PERÍODO 

ENERO 2002 A JUNIO 2004, visible a folios 2144 a 2151 cuaderno 6, por el término de tres 

(03) días, de conformidad con el artículo 238, inciso 1º del Código de Procedimiento Civil, 

para lo que consideren pertinente. 

 

CUARTO.- Por la Secretaría del Juzgado, efectúese el trámite de ley. 

 

QUINTO.- La Secretaría le comunicará a las partes demandadas y a las aseguradoras 

llamadas en garantía, el trámite a seguir para programar la autorización del ingreso al 

edificio AYDÉE ANZOLA LINARES, sede de los Juzgados Administrativos, para la 

respectiva revisión física del expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 
JUEZ  

 
mqc 
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